RES. 368/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008961, Ent. N° 359/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería, relacionadas con la renovación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 01/15 para la realización de trabajos varios de albañilería, pintura, demoliciones, colocación de revestimientos, impermeabilizaciones, suministro y colocación de aberturas, carpintería, herrería, sanitaria, electricidad, redes de datos, reparación de equipos de aire acondicionado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 15/07/15, la Decana dispuso la adjudicación de la Licitación Pública Nº 01/15, según el siguiente detalle: 
	ADJUDICATARIO
	MONTO

	Walter Omar Rodríguez Núñez
	$ 1:000.000

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	$ 1:500.000

	Constrac Ltda. 
	$ 2:000.000 (Monto contrato)

$ 400.000 (leyes sociales)

	Imperplast S.R.L. 
	$ 800.000 (Monto contrato)

$ 300.000 (leyes sociales)


Se indica en dicho acto administrativo que la contratación se dispone por el período de un año, vigente a partir de la fecha establecida en el contrato, por hasta un monto total de $ 5:300.000 (IVA incluido), más un monto total de hasta $ 700.000 de Leyes Sociales.

2) que el Contador Delegado intervino el gasto;
3) que la suscripción de los contratos respectivos se realizó conforme surge a continuación: 
	EMPRESA
	FECHA
	INICIO TRABAJOS
	FINALIZACIÓN TRABAJOS

	Walter Omar Rodríguez 
	02/09/15
	02/09/15
	02/09/16

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	05/08/15
	07/08/15
	06/08/16

	Constrac Ltda. 
	07/08/15
	07/08/15
	07/08/16

	Imperplast S.R.L  
	11/08/15
	17/08/15
	16/08/16


4) que según informe de fecha 07/12/15 la empresa de Walter Rodríguez llegó casi a alcanzar el monto máximo adjudicado y que en el caso de la empresa Javier Pardo se alcanzó dicho monto, por lo que se  sugiere renovar la vigencia del contrato por un año: 

a) a la empresa Walter Rodríguez hasta un monto de $ 1:000.000 impuestos incluidos para la realización de los trabajos correspondientes a los ítems adjudicados a dicha empresa; y 

b) a la empresa Javier Pardo hasta un monto de $ 1:500.000 impuestos incluidos para la realización de los trabajos correspondientes a los ítems adjudicados a dicha empresa;  en virtud de que la renovación del contrato no supera los límites del TOCAF y existe disponibilidad presupuestal; 
5) que, con fecha 16/12/15, la Decana dispuso renovar el contrato por el período de un año, según el siguiente detalle: Walter Rodríguez hasta un monto de $ 1:000.000 impuestos incluidos para la realización de los trabajos correspondientes a los ítems adjudicados a dicha empresa y a Javier Pardo hasta un monto de $ 1:500.000 impuestos incluidos para la realización de los trabajos correspondientes a los Items adjudicados a dicha empresa;
6) que este Tribunal, con fecha 05/01/16, devolvió para mejor proveer a la Facultad de Ingeniería las actuaciones a efectos de que informe:
6.1)  Cuál fue la razón para  que se dispusiera un nuevo  llamado a  Licitación Pública para “Trabajos varios de albañilería, pintura, demoliciones, colocación de revestimientos, impermeabilizaciones, suministro y colocación de aberturas, carpintería, herrería, sanitaria, electricidad, redes de datos, reparación de equipos de aire acondicionado”  (LP 1/2015 iniciada en Mayo de 2015  (Apertura 23/06/2015),  estando aún vigente la  Licitación Pública Nº 3/2014, cuyo plazo de contratación  fue  establecido entre octubre de 2014 -octubre de 2015 ( y que ya cuenta con dos prórrogas anuales) y dos  renovaciones  ya autorizadas el 21/01/2015  (con la Empresa Constrac Ltda.) y el 18/03/2015  (con las tres empresas adjudicatarias) – cuando cada contrato debía  corresponder a períodos de un año de servicios de  cada una de ellas; 
6.2) Cuál fue el criterio utilizado para disponer la adjudicación de la referida Licitación Pública Nº 1/2015, que se inició como procedimiento de Licitación Pública y fue intervenida por el Contador Delegado, siendo que el monto total  adjudicado, considerando las renovaciones previstas, hasta dos períodos más – que forman parte del contrato original-  superaba  el límite de competencia  del Contador Delegado, respecto a la  delegación de atribuciones otorgada por este Tribunal (Ordenanza 64 de 2/03/1988);
6.3) Asimismo se expliquen los criterios para disponer,  la renovación de los contratos adjudicados por la Licitación Pública 1/2015, cuyos  contratos suscritos  con Walter Omar Rodríguez Núñez,  Pardo Suárez, Carlos Javier,  Constrac Ltda. e  Interplast SRL, al amparo de la misma,  deberían estar aún vigentes, por no haber  culminado el plazo inicialmente pactado en dicha Licitación, en cada caso – julio 2015-julio 2016 (plazo que también se superpone con el originalmente pactado en la Licitación Pública 3/2014, aún sin considerar las renovaciones previstas);
6.4) Se remita detalle respecto de todos los montos y fechas de los gastos  intervenidos con cargo a las Empresas adjudicatarias en ambas licitaciones, desde el inicio de la contratación,  período 2014-2015, dando cuenta si existió disponibilidad suficiente en los grupos adecuados,  en cada uno de ellos; 
7) que, en la oportunidad, la Facultad de Ingeniería remite informe de fecha 16/01/16 donde expresa que, deja constancia que el criterio adoptado por la Facultad, se basa  en lo establecido en el Artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares, que establece la posibilidad de la renovación del contrato por períodos iguales hasta un máximo de 2 períodos y en razones de buena administración.- Este criterio fue explicitado en el expediente 061010-001625-14 “Licitación Pública 3/14 Trabajos Varios”, habiéndose pronunciado el Tribunal de Cuentas cometiendo la intervención al  Contador Delegado con fecha 06/05/15;
 7.1)  en relación al Punto 1) y Punto 3), se procede a realizar un nuevo llamado a licitación en virtud de que si bien los contratos están vigentes, se agotaron sus montos máximos, cumpliéndose con los trabajos y sus máximas renovaciones, establecidas en el Pliego. De esta manera se logra eficiencia en la administración de los recursos y servicios, así como la reducción del plazo final de los trabajos que, pudiendo llevar 3 años, se ejecutaron en menos tiempo, logrando menores costos, competencia y mayor cantidad de oferentes;
7.2) en relación al Punto 2), se consideraron las facultades establecidas para la intervención del Contador Delegado. Una vez sobrepasados los montos máximos para su intervención, se remitió el expediente para la intervención del Tribunal de Cuentas; no considerándose las eventuales renovaciones ya que las mismas dependen de otros factores como grado de cumplimiento, disponibilidad presupuestal entre otros; utilizando igual criterio que el aprobado por el Tribunal en la Licitación Pública Nº 03/14;
7.3) por último, en relación al Punto 4), los montos y fechas figuran en el expediente habiendo sido informado en cada uno la disponibilidad correspondiente;
CONSIDERANDO: que las renovaciones dispuestas el 16/12/2015 (Resultando 5) se ajustan a las previsiones del Pliego de Condiciones que rigió el llamado; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Cr. Delegado la intervención del gasto derivado de la renovación por un año dispuesta respecto de Walter Omar Rodríguez Núñez, Pardo Suárez, Carlos Javier.;
2)  Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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